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Dando cumplimiento al protocolo para la prevención del coronavirus (covid-19) en 
diligencias judiciales, establecido por la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial y considerando que, como el titular del juzgado tuvo contacto con una 
persona con diagnóstico confirmado de COVID 19, se le recomendó aislamiento 
preventivo por quince días y aplazar las diligencias que deben adelantarse fuera de 
la sede con el fin de prevenir la propagación de la enfermedad, es necesario 
APLAZAR la diligencia de inspección judicial programada para el 11 de mayo de 
2021, FIJANDO como nueva fecha y hora para llevarla a cabo el VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 
a. m.).  
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